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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

33826 ORDEN de6 tk _iembre de 1986 por la que se
tucede al cambio tk titularidad tk los Centros «Liceo
Castilla 1» JI .Lkeo Canilla JI». que en lo SlICesivo
ostentard .Lkeo Canilla, Sociedail AnóninJJl», que.
como cesionaria, (}Wd4 SJlbroga¡!a en la totalidad de
las ~igacjones y cargas que qfecten al Celllro cuya
titularidad se le reronoce, JI muy especialmente, las
reltuionadas con las ayu;ku y prtstamos que el CeIIlro
pueda tener concetlúJi>s por este Departamento.

Visto el expediente incoado a instancia de don Jesús Rojo
Sancha, relativo al cambio de titularidad de 1Ds Centros docentes
privados oLiceo Castilla 1», sito en la caJle Maqueda, número 138,
y oLiceo Castilla 11», sito en la caJle SeaeDa, 28, de Madrid,
clasificados provisionalmente para 11 unidades escaiaRs de Educa
ción General Básica y IRS de p6rvulos, 75 puestos escalares, y para
12 unidades de Educación General Básica y una de Dárvulos con 25
puestos escalares, respectivamente, por Orden de fécba 29 de abril
de 1982, al amporo de la Ley General de Educaci6n, Decreto
1855/1974, de 7 de junio, Y demás disposiciones complementarias;

Resultando que, cansnltadas 1Ds antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privadas de la Direcci6n General de EducaciólÍ
Básica y en el Re¡istro Especial de Centros, apareoe debidamente
~tada la titularidad de los Centros oLiceo Castilla 1» Y oLiceo
Castilla 11» a favar de don JesúsRojo Sancba; ,

, Resultando que, mediante escritunl de cesión, otolJada ante el
Notario'de Madrid don José Manad Gonzalo de Liria Y Azcoiti,
con el número 885/1986 de su protocola, don Jesús ROJO Sancha
cede la titularidad de las referidas Centros a favar de la Saciedad
oLiceo CastiIIa, Saciedad AnólIÍIIla», que, representada én dicho
acto por don Pergentino Rojo Sancba, la acepta;

Resultando que el expediente ha sida tramitada en debida
forma por la Direcci6n Provincial competente, que emite su
precepuvo informe en sentida favorable como, asimISIno, lo hace
el cor=pondiente Servicia de lnspecc:i6n; ,

Vistas la Ley General de EAlucación Y Fmanciamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de aaasto de 1970 (<<Iloletin Oficial del
Estad.". del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Iloletin
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre rqimen jurld1ca de las
autorizaciones de las Centros na estatales de ensellanza; la Orden
de 24 de abril de 197H«Iloletin OficiaJdeI Estado» de 2 de mayo)¡¡
y la Ley de Procw!imiento·Administrativo de 17 de julio de 195
(<<Iloletin Oficial del Estado» de 18 de julio~ . ' .

Considerando que le han cumplido en .. JlI'OIe!lte expediente
. todas las requisitas exiaidas por la nonnauva vipnte en esta
ma~' .

Este Ministerio ha tenida a bien acceder al cambia de titulari·
dad de las Centros oLiceo Castilla 1» y. oLiceo Castilla 11», que en
lo sucesivo ostentalá oLiceo CastiIIa, Saciedad AnóllÍllla», que,
como cesionaria, queda subropda en la totalidad de las oblipcio
nes y carpo que afecten al Centra cuya titularidad le le reconoce,
y muy especialmente las relacionadas con las ayndu y pmtamas
que el Centra pueda tener co","",idas por el Ministerio de
Educación y Ciencia, asI como las derivadas de su candición de
Centra concertada y aqueIIas que le carmpondan en el arden
docente y las que se deriven de la vipnte I~~n laboral.

El cambio de titularidad na afectiri el . de limcíona-
miento del Centra.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de novietnbre de 1986.-P. D. (Orden de 23 deJt::

de 1985), el Seaetario pneral de Edue:ación, AIfreda
Rubalcaha.

Dma. Sr. Director aeneraI de Edu<:ación Básica.

33827 ORDEN tk 20 tk rIO'IimIIJu tk 1986 por la que se
disPOM el cump}im/nlo tk la selllencia dktada por la
Saia Tercera tkI TrilnmaJ S'1I'remo enfecha j ditjuJio
tk 1986 co'lfirmando ia didadll por la Audiencia
NtuionaJ en rekidón con el CeIIlro tk Btuhilkrtuo
«La SenIIu, tk Madrid., -

En el recurso CODtencioso-adminitivo interpuesto por don
Enrique Pére% de la Serna colllra resolución de este Departamento
sobre revocación de autorización de Iimcionamiento en el nivel
de BUP del Centro «La Serna» de Madrid, la Audiencia Nacional,
en fecha 30 de noviembre de 1985, ha dictada sentencia, cuyo fallo
.. del siauiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos. el recuno conten·
cioso-administrativo especial interpuesto por don Enrique Pérez de
la Serna contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
18 de junio de 1985, que revocó la autorización de funcionamiento
en el nivel de BUP del Centro «La Serna», de Madrid, e inhabilitó
a su propietario para ser titular de un Centra docente durante diez
años, debemo~declarar Y declaramos no ser dicho acto l\Íustada a
derecho como contrario a los derechas fundamentales invocados y,
en consecuencia, la anulamos para reatablecer aquéllos, conde
nando a la Administración dem,ndada a todas Iaa castas de este
proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en ~us propios ~rminos, si¡nificándole que poste
riormente fue in~to recurso de apelación por el Letrado del
Estada, habiendo SIdo dictada sentencia por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en fecha 3 de julio de 1986, confirmando la
dictada par la Audiencia NacionaL

Lo que diao a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 dek~~

de 1985), el Secretario ¡eneral de Eduéición, Alftedo
Rubalcaha.

Dma. Sr. Director r;,~~ral de Enseilanzas Medias y señor Subdirec-
tor ¡eneral de illerato. "

ORDEN de 20 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento tk la sentencia dictada por
la Audiencia NtuionaJ. enfecha 18 de enero de 1986,
reIaIi'ItJ al recurso conunciostHUlministralivo inter·
puesto por doI1JJ Josefina Gómez Gonzáln contra
revoctulón autoriZQCión /u1icionamielllo a la Sea:ión
tk Forrrración ProfesionaJ tk Primer Gradll, depen
diellle tUl CeIIlro privaJo tk EGB IRjaJ» de ArgandJJ
tUl RI]I (Madrid).

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
~ dalla Josefina Gómez Ganzá1ez, contra resolución de este
Departamento, sobre revocación autorización de funcionamiento
de la Sección de Formación Profesional de Primer Grado del
Centra de EGB «RiaIlt, de Arpnda del Rey (Madrid), la Audiencia
Nacional, en fecha 18 de enero de 1986, ha dietado Sentencia, cuyo
faIIa es del si¡uicnte tenor literal: '

«Fallamos: Que estimando, coma estim'aIÍ1os, el recurso conten
ciaso-administrativo, interpuesto par dalla Josefina Gómez Gonzá
Iez fi'ente a la resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, de
23 de septiembre de 1985, que revocó la autorización concedida
pera el fuilcianamiento ele la Sección ele FormaciÓD Profesional de
Primer Grada del Ceatra de EGB MRiaI~, de A!P."da del Rey
(Madrid), debetnas declarar y dccIaramas na ser dicha resolución
l\Íustada a derecho y lesiva para el derecba fundamental de libertad
de c:reaci6n de Centros docentes, y, en consecuencia, la anulamos,
CNldenando a la Administración demandada en las castas del

pro;'ormente fue interpuesto recurso de apelación por el
Letrada del Estado contra la anterior Sentencia, habiendo sido
confinnada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 7
de 'uIio de 1986. '
~ su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada Sentencia en sus propias tmninOL
Lo~ a V. L y V. s. para su conocimiento y demú efectos.
Madrid, 20 de novietnbre de 1986.-P. D. (Orden de 23 deJ:::

de 1985), el Secretaria pneral de EducaciÓD, AIfreda
Rubo"""
Dmo, Sr. Directar eeneraI de Centros EscoiaRs Y Subdirector

pneral de RqimeD Jurld1ca de loa Centros.

ORDENtk21 tk rIO'IimIIJu de 1986 por la que se fija
ia capacidad m4x1ma tk Ia,Sección privada tk l'iJr
maciilII l'ro)i!sionaJ ~Nwstra SeiIora de la Compa
sión». tk PiImplona (Navarra). tk 120 puestos escola
ra' JIGra Impani,. lu enseilanzas que tiene
~", ,

limo. Sr.:Vista el expediente de fijación de puestos escaiaRs de
la Sección privada de Formación l'rofesional, deoendiente· del
Centra de Educación General Básica denominada oÑuestra Señora
de la Com~ó",.,sito en Pamplona (Navarra), caJle Enamoradas,
21, cuya utularidad la astentan las 1lR. de Nuestra Señora de la
Cómpasión;
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